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OFICIO MÚLTIPLE N° 00034-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU-DIPODA 

 
Doctor 
ORESTES CACHAY BOZA 
Rector de la Universidad Nacional Mayor De San Marcos 
Presente.- 

 
Asunto : ENCUESTA NACIONAL DE DOCENTES UNIVERSITARIOS 2021 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente, y en relación al asunto en 
mención, manifestarle que el Ministerio de Educación (Minedu), a través de la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación (USE) de la Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica del Minedu, iniciará a nivel nacional la 
implementación de la Encuesta Nacional de Docentes Universitarios 2021. 

 
El objetivo de este operativo es obtener información sobre la adecuación de los docentes 
universitarios al contexto virtual, sus necesidades respecto a la capacitación y percepciones 
sobre el retorno a la presencialidad bajo contextos favorables. Asimismo, nos brindará 
información relevante sobre los principales factores que impiden la obtención del posgrado por 
parte de los docentes. Esta información nos ayudará en el diseño de políticas públicas que 
promuevan el bienestar del docente y aseguren la calidad del servicio brindado a los estudiantes. 

 
En ese sentido, dicho operativo se llevará a cabo a través de llamadas telefónicas dirigidas a una 
muestra de docentes que hayan estado dictando clases durante el año 2020 en la educación 
superior universitaria a nivel nacional, las cuales serán realizadas por el personal autorizado por 
el Minedu, entre el 21 de junio y 02 de agosto del 2021. 

 
De acuerdo con lo anteriormente mencionado, es de vital importancia contar con el apoyo de la 
comunidad universidad para el recojo de la información correspondiente. Por lo mismo, se solicita 
a su despacho, en la medida de lo posible y por la vía que considere oportuna, realizar las 
comunicaciones pertinentes a fin de facilitar la recolección de información. 

 
Quedamos atentos a cualquier consulta que pueda surgir, para lo cual puede comunicarse con 
nosotros al correo ofertaeducativa@minedu.gob.pe. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

MFSM/raso 

MARIA FE MILAGROS SANCHEZ MALPARTIDA 
Directora de la Dirección de Políticas para el Desarrollo y 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria 

 
 

EXPEDIENTE: DIPODA2021-INT-0082001 
 

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de 
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: 

 
http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la 

siguiente clave: 6EF1A5
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